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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00760944- -UNC-ME#FCM-Protocolo de Trabajo Facultad de Ciencias
Médicas y Universitá Vita-Sa
lute San Rafaefe, Milano

 
VISTO:

         Las presentes actuaciones, en la que se propone celebrar el Protocolo de Trabajo entre la
Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba  y la Universitá Vita-
Salute San Rafaefe, Milano-Italia autorizado mediante RD-2022-2588-E-UNC-DEC#FCM;

CONSIDERANDO: 

Que el proyecto tiene como finalidad la difusión y perfeccionamiento de la ciencia y
práctica médica en los campos de la Cirugía General;
Que, la Ordenanza del Honorable Consejo Superior Nº 6/12 delega en los señores Decanos
la firma de los Convenios específicos y los Acuerdos Individuales respectivos;

Que, al Expediente de Referencia se agrega la documentación requerida por la Ordenanza
antes mencionada;
Que, en Informe del Sr. Asesor Jurídico, no tiene objeción legal que formular a la firma
del Convenio;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Art. 1º: Aprobar el Protocolo de Trabajo entre la Facultad de Ciencias Médicas  de la
Universidad Nacional de Córdoba  y la Universitá Vita-Salute San Rafaefe, Milano-Italia, que
consta  como archivo embebido y forma parte integrante de la presente Resolución.

Art. 2º: Registrar en el sistema Micure para dar cumplimiento a la Ord. 06/12.
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PROTOCOLO DE TRABAJO 


ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS – UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA Y LA 


UNIVERSITÁ VITA-SALUTE SAN RAFAELE, MILANO – ITALIA 


 


ESTE ACUERDO SE CELEBRA POR Y ENTRE: 


Università Vita-Salute San Raffaele, ubicada en via Olgettina 58, 20132 Milán, Italia, código fiscal n. 


97187560152, p.iva 13420850151, registrado REA n. MI – 1511742, con su Directora General Dra. 


Anna Flavia d’Amelio Einaudi, (en adelante “UniSR”) y la Facultad de Ciencias Médicas de la 


Universidad Nacional de Córdoba ubicada en Av. de la Reforma – Pabellón Perú – Ciudad 


Universitaria, Córdoba, Argentina, representada por el Señor Decano de la FCM, Dr. Rogelio D. Pizzi; 


DECLARAN lo siguiente: 


Considerando que la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba tiene 


como finalidad la difusión y perfeccionamiento de la ciencia y práctica médica en los campos de la 


Cirugía General; 


Considerando que entre sus actividades la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional 


de Córdoba desarrolla una labor destacada en la formación académica de los estudiantes de 


pregrado en medicina, la formación de especialistas en Cirugía General, la formación permanente 


de especialistas, la investigación y las actividades de divulgación científica; 


Tomadas en consideración las declaraciones anteriores, las partes expresan su interés en una 


colaboración académica. 


La colaboración establecida en este documento se llevará a cabo en las siguientes condiciones: 


 


1. PROGRAMA DE PRÁCTICAS 


La colaboración establecida en este documento se llevará a cabo en las siguientes condiciones: 


· Tipo de colaboración: Estancia de Estudio o Rotación del Dr. Gozzini Lorenzo, alumno de la UniSR 


(en adelante “Becario”); 


· Período de Prácticas: Del 1/10/2022 al 31/3/2023; 


· Principales áreas a desarrollar durante las Prácticas: 


o Habilidades quirúrgicas 


o Habilidades clínicas 


o Actividades de investigación 
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La actividad del alumno estará sujeta a las siguientes pautas y se implementará de acuerdo con el 


cronograma general descrito en el Anexo 1, adjunto a este documento. 


 


2. TUTORÍA 


De la UniSR se designará como tutor al Dr. Catena Marco, mientras que en la Facultad de Ciencias 


Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba la misma figura estará representada por el Dr. José 


Cooke. 


a. Ambos Tutores deberán: 


· Seguir el proceso de formación del aprendiz, 


· Coordinar las actividades tratadas para la consecución de los objetivos formativos, incluidas las 


modificaciones del proyecto formativo que sean necesarias para que la visita formativa se desarrolle 


con normalidad, así como la comunicación y resolución de las posibles incidencias que puedan 


surgir. 


b. Para los aspectos prácticos, el Tutor designado en la Universidad Nacional de Córdoba cumplirá 


las siguientes funciones: 


· Recibir al Aprendiz y organizar la actividad que debe realizar de acuerdo con los objetivos 


establecidos en el Programa de Capacitación, 


· Guiar al aprendiz durante todo el período y controlar el desarrollo de las prácticas en una relación 


basada en el respeto mutuo y el compromiso con el aprendizaje, 


· Facilitar y estimular la aportación por parte del Aprendiz de propuestas de innovación y mejora 


dentro de los objetivos del Proyecto Formativo, 


· Facilitar los recursos, instalaciones e información necesarios para la realización de los objetivos y 


actividades de que se trate, 


· Comunicar al Tutor de la UniSR las incidencias que ocasionalmente pudieran ocurrir, 


· Participar en la evaluación de las actividades del Aprendiz, y emitir informes finales de evaluación 


y, en su caso, informes intermedios de seguimiento, si se requiere. 


 


3. PROYECTO DE FORMACIÓN 


El aprendiz desarrollará un proyecto durante el período de prácticas que se describirá en un 


cronograma del proyecto en el que se indicarán los conocimientos, habilidades y competencias que 


se adquirirán al final de las prácticas ("Resultados de aprendizaje esperados"). 
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4. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS APRENDIZAJES 


a. La relación que se establece entre el Aprendiz y la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad 


Nacional de Córdoba es de carácter académico; por tanto, ninguna obligación propia de un contrato 


de trabajo puede derivar del período de prácticas realizado. 


b. El practicante no recibirá compensación económica alguna por parte de la Universidad Nacional 


de Córdoba. 


C. El aprendiz estará cubierto durante todo el período de sus prácticas por un seguro de accidentes 


y responsabilidad civil, como así también, un seguro de mala praxis, provisto por el propio aprendiz. 


d. El practicante deberá ser informado por la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad 


Nacional de Córdoba sobre las normas internas y de organización, así como las normas de su interés, 


especialmente en materia de seguridad y peligros y riesgos relacionados con las actividades. 


e. El aprendiz se comprometerá a: 


· Cumplir con los objetivos de la planificación de actividades, plazos y objetivos de aprendizaje del 


Proyecto Formativo a desarrollar, 


· Cumplir con las tareas encomendadas y cumplir con los horarios, y mantener informados a los 


Tutores en todo momento, 


. Respetar la normativa vigente para alumnos de posgrado de la Facultad de Ciencias Médicas, 


· Hacer un uso cauteloso de los recursos e instalaciones proporcionados por la Facultad de Ciencias 


Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba,  


· Preservar la confidencialidad de la información que vaya conociendo (de acuerdo con la legislación 


nacional en materia de protección de datos e información de carácter personal a la que pueda 


acceder durante las prácticas, así como después de dicho período). 


· La Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba acuerda: 


· Proporcionar supervisión, instalaciones e instrucción que ayuden al Aprendiz a participar y adquirir 


las habilidades y conocimientos para alcanzar las metas y objetivos establecidos en el Anexo 1 


· Orientar al Aprendiz a las normas, políticas, procedimientos, métodos y operaciones de la Facultad 


de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba. 
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5. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 


Las partes tomarán las disposiciones necesarias para garantizar que los datos personales serán 


tratados de conformidad con la legislación vigente: Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de datos de las personas 


físicas en lo que respecta a al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, 


y la Ley Orgánica 3/2018, de 16 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los 


derechos digitales, así como al cumplimiento de las medidas de seguridad y demás obligaciones 


derivadas de los datos personales. legislación de protección de datos. 


 


6. DURACIÓN Y TERMINACIÓN DEL ACUERDO 


Este Acuerdo estará en pleno vigor y efecto a partir de la fecha de la última firma a continuación y 


finalizará el 30 de agosto de 2023, a menos que se rescinda de otro modo de conformidad con los 


términos de este Acuerdo. 


Este Acuerdo puede rescindirse en cualquier momento por consentimiento mutuo de ambas partes, 


o por cualquiera de las partes con treinta (30) días de aviso por escrito y entregado por correo 


certificado o en persona a la otra parte; siempre que, sin embargo, los términos de este Acuerdo 


continúen aplicándose mientras el acuerdo con el Participante Visitante permanezca en vigor. 


 


7. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 


Todos los asuntos que surjan de o estén relacionados con cuestiones académicas, reglamentarias 


y/o jurídicas, se regirán e interpretarán por la normativa vigente en el ámbito de la UNC y legislación 


nacional. 


Este acuerdo, incluidos los anexos, que se incorporan íntegramente mediante esta referencia, 


constituye el acuerdo completo entre las Partes y se enmarca en el Convenio de Cooperación entre 


Universidades suscripto oportunamente y aprobado por RD-2022-2588-DEC#FCM. 


No hay entendimientos, contratos o representaciones, orales o escritas, no especificados en este 


documento con respecto a este acuerdo, ninguna enmienda, consentimiento o renuncia a los 


términos de este acuerdo obligará a ninguna de las partes a menos que sea por escrito y esté firmada 


por todas las partes. Cualquier enmienda, consentimiento o renuncia deberá ser firmada por todas 


las partes y será efectiva solo en la instancia específica y para el propósito específico dado. 


Las partes, mediante la firma a continuación de sus representantes autorizados, reconocen haber 


leído y entendido el acuerdo y las partes acuerdan estar obligadas por sus términos y condiciones y 
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ninguna de las partes obtendrá ninguna ventaja sobre la otra por el hecho de ser el redactor de 


cualquier del lenguaje de este acuerdo. 


Finalmente, en cumplimiento de la ley, todas las partes firman este documento con un único fin y 


garantizan que, si se ha utilizado una firma electrónica, tiene la misma validez legal que la firma 


manuscrita. 


 


POR UNIVERSITÀ VITA-SALUTE SAN RAFFALE            POR LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE  


              LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 


 


 


Dra. Anna Flavia d'Amelio Einaudi    Dr. Rogelio D. Pizzi 


 


 


Córdoba, Argentina, a los …………………días del mes de ……………………………………. Del año dos mil 


veintidós. 
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ANEXO I 


AQUÍ DEBEN INCLUIR TODO LO QUE CONSIDEREN PERTINENTE RESPECTO DE LA ESTANCIA DEL 


ALUMNO EN EL HOSPITAL CORDOBA – CRONOGRAMA DE TRABAJO, ETC 
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